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VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO SE CONFIGURAN POR EL HECHO DE QUE 
LA ACCIÓN LABORAL HAYA SIDO EJERCIDA POR UNA MUJER Y NO OBTENGA 
RESOLUCIÓN FAVORABLE. La circunstancia de que la quejosa sea mujer y no haya obtenido 
resolución definitiva favorable en cuanto a la acción laboral que intentó, no puede llevar a establecer, 
por sí sola, que fue con motivo de que la autoridad le haya aplicado un trato discriminatorio, si del 
análisis de las constancias que integran el sumario natural no se advierte una atención o trato 
diferenciado en el procedimiento jurisdiccional hacia la actora por ser del sexo femenino, y que ello 
le impidiera el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad, o bien, que se hubiese hecho uso 
de algún lenguaje basado en estereotipos o prejuicios. En esas condiciones, al no estar ante un caso 
que amerite juzgar con perspectiva de género para determinar si, efectivamente, la realidad socio-
cultural en que se desenvuelve la mujer colocó a la trabajadora en una situación de desventaja, se 
concluye que la decisión de la autoridad responsable, a partir del análisis de la litis definida en el 
juicio, desde la óptica de la procedencia de derechos y obligaciones que establecen las normas 
laborales, no puede estimarse violatoria de la equidad de género. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 364/2017. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


